
¡. O. del E.--Núm. 26
F

30 Ollero 197U 1549

11. TOMA DE POSBSlÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación de nom~
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de BUS cargos
y cumpUr con los requisitos exigidos en el a~ o) del
tU'ticulo 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.Z. Ampllactón

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la m1tad del miSJílo, si las clrcunstanolas lo aeonsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NoRMA PINAL

Becurso de carácter general contrQ. la opostcfón

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adm1n1strativos
se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL DOdtán ser
1mP.ugnadas por los interesados en los caeoe, yen' 18" t.arma e.
tablecldos en la Ley de Procedimiento Admtn1stratlvo.

Kadrld. 25 de nov:lembre de 1969. -El .eeretarlo. Anael
H""es.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien.
ti/tea y Técnica «Juan de la Cierva», por la que
se convocan fWUebas nleritttNII fIBra~ en plG
zas de Auxiliar Técnico de PTímera ti EWpeciaUsta'
<lo aegunda.

Vacantes plazas de Auxiliar Técnico de pr2I:perJI. y~
lista. de segunda en. la plantilla del Patronato de Investigación
Cientiftca y ".técnica «Juan de la ciervl.u. de confGlUl1dad con
el Regl_to de Réglmen Interior del mismo y con la a.&
gIamenlatl\6n General pera Ingreso en laA~ Pú
blica, apr!>bl'do por DeCreto 1411/1988, de 2'1 de !unle, y l>l"O\'la
oonfomúdad de la Dlrecctún Genera> de la 1"llilclért Plibllca.
se reSUelve cubrirlas de acuerdo eon las slgU:1entes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERAl.ES

1.1. Número de plazQ..l.

Se convoca coneurso-oposición para cubrtr c1neo plazaa de
Auxiliar Técnico de primera y veinte de EsDec1al1sta de ~
gunda, con destIno Imcial en el Inst1tuto NadIonti;tdel Carbón
'1 8t,J8 Derivados en OV1edo.

1.1.1. CaracterístIcas de las plazas:

a) De orden reglamentl.u10.
Estas plaZas se rigen por las normas establecidas en el

Reglamento Orgánico de este Patronato. ....-.llIodo -por Doecn>
to 3280/196'l. Y el de Régimen Interior de i7 .,., ¡unjo de 1981
<_leUn Oficial del Estado» número 246. de 14 de octubre
de 1961).

b) De orden retributivo.
Las plazas convocadas están dotadas 0011 las retribuciones

aprobadas para estas categoriáS en ODnse1o de M1n1stros de
25 de abrIl de 1969 y cifradas en el presupuesto vigente para
el aatual ejercicio económico.

El personal .que. cubra es.tas vacantes. real~=.en
Jornada de ocho horas, de ella o de tl~ I nte,
2ln Percibir por eBtas clrcunstanclas ~tóit <lo
clase sobre dichas retribuciones, <

1:2. Sistema !electivo.

La selección de los aspirantes se retlli.zará medIante el lis
temadeooncurso-opos1clón, que constará. de las fas8a' qué má&
noolantp se detallan.

2. REQUISITOS PARA LOS CANDIDATos

Para ser admitidos. a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requb1tos~

2,1. Generale!:

a) Ser espafiol, varón y Jnayor de edad..
b) OertIficado de Est.udios Primarios.
c) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el

normal desempeño de las oorregponcHentes funciones.
d) Carecer d'e antecedentes penales y obaervar buena con

ducta.
e) No haber sIdo separado medlante~nte .dlsc;!pll-

na¡:!o del oervlclo del Estado o de la AdlnJ . I.ocS! nl
beIlarse _11tado para el oJérclcIo de . . ~

2.2, ConalCione. ~flcq.o:

Para. los Auxiliares TécniOOS de 1.-:
f 1) Haber trabajado, durante un tiempo no inferior a. un

afio, en una coquerla con recuperación de subproductos y ga..
6Ógeno pera la producclón de gas PQhl"!' a pw-tlr de coque.

g 1) Poseer 108 eonoc!mlentos espeb1flcos que se detallan en
el liIgulente temario general:

Composlclón lmnedlata Y elemental del carbón.-P1róIls1s
del carbón. Influencla de la ley de calentamiento y. de loo
dtstintos tipos de carbones.-Caraoteres de la fusión de ·las hu
llas y. métodes ps,m BU tnedtda.-Teortas sobre la coqulZac1ón.
Propled-' del c<l<Iue slderúrglco.-Meeanlmno de la formae!ón
del coque en el horno rndustr1al.-Calentamiento de los har
nos.-Infiuencia de los factores de QPeracl6n sobre la calidad
del coque.-SUbproduetos de la coquJzaclán.-Tratam1ento del
gas.-Práctlca de la d¡leraclón de loe hornos y de loe MllU"8tOB
que tratan el g1!B.-Teorfa y prócllca de la fabrlcaclón de gas
poQre " partir de coque.

Para quince Especia.l1stas de 2."", Que trabajarán en la 00
quer1a:

f 2) Haber trabajado, durante un tiempo no inferior a un
&(lo, en una coquería con recuperación de subproductOs y ga
sógeno para. la producción de gas pobre a partir de eoque.

g 2) Poseer los eonocúnIentos especiftcos que se detallan en
el AIgulente temario general:

De1ñüclón y PtOPlededes del coque sidenlrglco.-MecanJstno
de la formación del coque en el horno lndustrial.-QperaclÓtl
general y calentamiento de los hornos.-Teoria y práot1ca del
tratamiento .del gB:S para~ la obtención de los diferentes sub
productos de la ooqulzación.-Generalld,,_ sobre la teorIa de
la gasljIcaclón de loe oombustlbles sólidos en gasógenes y 00
nocün1ento a fondo de la PI"áotlca de esta ga,slIleación a putlr
de coqne.

Para los clnco Especialistas de 2.& que trabajarán en 1&
Estacl6n de ~a.s:

f 3) Haber trabajado, durante un tiempo no inferior a seis
meses, en una instalación de mezclado de carbonea Prov1Sta
de equlpos de moliendo.

g 3~ . Poseer los conocimientos espee1ftcos Que se detallan
en el I1gulente temario p-neral:

Mezclas de carbo11el para la fabrieac-iÓ1l de coque de horno
alto.-Dlferentes elementes ,de que consta una tnstalacl6n tn
dustrial para la preparación de estas mezelas.-S11os de tne?r
cla..-tvI~ad<>res.-Dos1fl~ón.-.Molldodel carbón: d.tfenmtes
a;paratos y téc:Illcas.--euadro general de Ol)ntrol y mando.
Averl.. más~ de JI. -..clón y modo de _rlas.

3. SoLICITUDES

3.1. ~·orJ1Ul.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán hacer constar en su 8011c1tud lo siguiente:

al Manltestar loe aspirantes que reúnen todos lQs rec¡n1
sitos exigidos por la convocatoria. .

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a Jurar aes.-
tam.iento a los Principios Fundamentales del Mov1m1ento Na
cional y demás Leyes Funqamentales del Reino.

e) Manifestar, en su ~o, 51 d~n a.coget:se a loa benetl~
cl08 de la Ley de 11 de JUlio de 1'9'41 por reunlt los requlSltoe
exIgidos en la misma.

3.2. Organos a qu-fen· se dirige.

_Las solicitudes se d1r1girán al excelentísimo señor Secre
tario general del Patronato de Investigación Cientiftca y Té~
nka «Juan de laC:terva.» y en ella se harán constar: nombre
y apellldos, natural..... fecha de nac!lnlento y domicilio. de
tallando coneretamen@ a cual. de las plazaa desean ooneursa.r.

Junto con la 1nstancla deberan remitir BU ccurr1cUlum
vitae».

3.3. Plazo dI'} presentacl6n..

El ulazo de presentaci6n será el (te treinta dí~ contados
" partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en t.·l «Boletín Oficial del Estado~;

31. Lugar de pre.'~enta.ci6n.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Qe.
neral pel Patronato de Invest1gaci6n Cientifica y Técnica «Juan
de la Cierva», afta en Serrano, 150, Madrid un.

Aslm1smo podrán presentarse en la fonna que se determJna
en el articuló 66 de la. Ley de Procedimiento Admintstrati:vo.

3.5. Dp;!edos en la$ solfcf.tudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proced1miento
Adminlstratlvo, se~ al Interesado para que en el plazo
de d1es dlao~la falta o _~lle los dQCUlllllntoe pro
ceptlVOB, _ que ol no lo hlél_ ee archlvarla su lns
tancla oln
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4. ADMISIóN DE CAN1J!DATOS

4.1. Li.Yta provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pa
tronato de Investigación Científtca y Técnica «Juan de la
Cierva» aprobará la lísta. provisional de admitidos y excluídos,
la cua,l se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las' solicitudes.

Los elTOres de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sana.rae en cualquier momento de oficio o a petición del in-
teresado. i ,

4.3. Reclamaciones contra la lista prOVisional.

vontrs la lista provisional Podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el «:Boletín Oficial del Estado», recla.maclón de acuer
do oon el articulo 121 de la Lev de Procedimiento Adminis-
trativo. -'

4.4. Lista de¡Útitiva.

,Las reelamaciones serán' aceptadas o rechazadas en reso
lUCión que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprUeba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la. resolución definitiva podrán loo interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la
Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Científica
y Técnica «Juan dp. la Cierva»). -

5. DEsIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DE!. TRIBUNAL

fU, Tribunal calitieadot.

EJ Tribunal calificaaor será designado por el Secretario
general del Patronato de Investigación cientffl.ca y Técnica
«Juan de la Cierva», por delegaclón de su PreSidente, y 8e
publiea.rá en el «Boletín Oficial del Estado»

5.2. Com.po.-nción del Tribunal,

Estará compuesto por el Director del Instituto como Pre
sidente. un Investigador y un COlaborador como Vocales, pu
dl-é'tidose designar snplentes al publicarse la Resolución Que
lOS nombre.

5-.3. Abstención.

Los miembros erel Tribunal deberán abStenerse de intervemr,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias
PreV1~as en el, artfculo 20 df" la LeV dp. Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las ctrcunstancias preVistas en el articu
lo 20 de la T--ev de Procedimiento Admintstrat,1vo.

6 COMIRNZO y DF.RAflROL1,ü DF. ¡,AS PRUEBI\8 SF.LECTI\'AS,

6,1. Progrcama.

El desarrollo de las pruebas se realizará como sigue:
I..os ejercicios a realizar seran tres:
a) En el primero, el opositor presentará y expondrá por

escrito su labor personal durante un plazo máximo de una hora.
b) El segundü ejercicio oonsistirli en la eXlJOS1cUm., Igual

mente escrit.a, durarlLe un:;! hora como maxtmo., de una de las
cuestIones que figuran ~n kw corrf'spondienteR t,emarios generA.
les, sacado a la suerte.

e) El tercer e,ierci cio ser:'! d.e eani.cter práctico sobre las
cuestiones QUf' d~sh~N" el Tribunal del mismo temario.

6.2. Comi¡<>nzo,

No podrá exced,n de oeho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
~jercieios.

¡ 6.3. Identificación de l08 Opositores.

El Tribunal ¡xHÍra requerir en cualquier momento a los
opositores PR{fl que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuacton de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuará en
grupo único por el orden alfabético de admitidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Ofie1&1 del Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo
único para el primf:f ejercicio, llevándose a cabo posterior
mente lo-s sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora y lUf/ar de corni.en,zo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» nI menos con quince
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anunc~os

de ce:ebración de los restantes ejercicios en el «Boletín OfiCIa]
del Estado». No obstante, estos anuncios se harán públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncio!). del Patronato «Juan de
la Cierva».

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección,

Si en cualquier momento del procedimiento de selecc16n
llegase a oonocintienoo del Tribunal que alguno de loa aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.
se ;e excluirá de la misma, previa audiencia del propiQ inte
resado. pasándose, en su caso. a la jurisdicción ordinaria ¡J
Sp npreriase inexactitud en la déclaración qUe fommló.

7. CALlf'ICACIÚN DE LOS EJE.'RCICIOS

7.1. Sistema de califi-cación de las ejercicios.

Los ejercicios se calificar<.1n eon una puntuación de O a. 10
puntos, siendo preciso obtPllt'r un mínímo di" 5 puntos para
paRar cada prueba,

7'1 Sistema de 1'alcraciún de méritos.

.Los méritos del concurso-oposición, dado el 8Ístema de apr~
ciaC!ón público fijado en el punto 6.1. b\ serán valorados por
el Tribunal a la vista del resultado de la actuación de ca
da uno

8. LL'>TA Di'; APROBADOS ~ PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista lit' aprobarlos,

Terminad'a la calificación de ,01'; aspirantes., el Tribunal pu
blicar-i relación dí" aprobados PO!' orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número df' plazas convocadas.

8,2, Propuesta de aprobad,os.

F,l Tribunal elevará la relación de aprobados, a la autoridad
competente par9- que ésta eiabore propuesta de nombramiento,

8.3. PropUEsta eamp!pmentaria de aprobados.

Juntamente con la relación d-e aprobados remitirá., a los
exclusivos efectos del artiCUlo 11.2 de la Reglamentación Ge·
neral para el ingreso en la Administración Pública, el aeta
de a última sesión. en la que habrán de figurar por orden
de puntuacJón todos los opositores q\U' habiendo superado te
dfJ' la" pruehas p.xCf'dlf'sen del nlÍmero de plazas convocadas

9. PRESENTACIÓN DF DOCUMENTOS

9.L Documentos.

Los a<;p-irantes aprobados presentaran los documentos acre
ditativos de las condicIones de capacidad v reQuisit.os exigidos
en la convocatoria. más los sigujentes ~

a) Partida de nadmiento
b) Certificación acreditativa de Haber solicitado el pase

de situación de excedencüi voluntaria en el caso de pertenecer
A otro escalafón o plantilla del Estado Provincia, Municipio
1I Organismo autónomo,

c) Certificado m{>dico.
d) Certificaf'ión np.gativa dI" ant,peedentes penales

9.2. Plazo.

El pla.z,o de presentación será de treinta ctias. a oartir de
la pllb]jca~ión de la lista df' aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir la.." condiciones exigidas en la convocatoria, Sf' podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Ettcepc:iones.

Los que tuvieran ta condición de funcionarios públicos es
tarán exento" de justificar docwnentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga..
nlsmo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias con&ten en su hoja de servicios,



B. O. del E.-Núm. 26 .30 enero 1970 1551

9.4. FrUta de presentadón de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podritn ser
nombrados, quedando anuladas todas sus aotuaciones, sin per
juido de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad de la instancia referida en el articulo cuarto.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento, según orden de puntuación. a favor de quie:
nes a consecuencia. de la referida anulación tuvieran cabida
en el número <U! plazas convocadas.

10. NOMBRflMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

AprObada por la Junta de Gobierno del Patronato de In
vestigación Científica y Técnica «Juan de la Cierva» la pro
pues~a de nombramiento formulada por el Tribunal, por el
PreP.:ldente del Patronato se procederá al DQmbramiento con
carácter provisional, que tendrá carácter definitivo si el as-.
pirante supera las pruebas a que sea sometido en el desem
peño de su trabajo durante el plazo de un afio.

10.2. Nombramiento de funcionarío en prácticas.

Aprobada por la 3unta de Gobierno la propuesta de nom
bramiento formulada por el Tribunal, por el Presidente del
Patronato se procederá al nombramiento de funcionario en
periodo de prueba.

10.3. Nomhramiento definitivo.

Por el Presidente del Patronato de Investigación Científica
y Técnica «Juan de la Cierva» se extenderán lOS conespon
dientes nombramientos de funcionario de carrera a favor de
los interesados, cuyo nombramiento se publícará en el «Boletín
Oficia,l del Esado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigido$. en el .apartado c)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de ·la mitad del mismo, si las circunstancias lo Reon·
sejan y can ello no se perjudican derechos de terreros.

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter gene,ral contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal pOdrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de ProcedimIento Administrativo

Madrid, 17 de enero de 1970.-El Secretario general, J. Yn
fiesta.-506-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que
se hace púbUco el único aspirante admittdo al con
curso-oposición para cubrir una plaza de Colabo
rador, con destino inicial en Ma4rid.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para te
mar parte en el concurso-oPosición para la provisión de una
plaza de Colaborador, con destino inicial en el Instituto de
Lipoquímica y Productos. Lácteos del Patronato de Investiga
ción Científica y Téctlíca «J uan de la Cierval), según conv~

catoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nUmero 281,
de 24 de noviembre dé 1969, Y de conformidad con la base cuarta
de dicha convocatoria, se detalla a continuacIón el nombre del
únleo concursante admitido, no habiendo quedado excluído nin
guno:

D. Miguel Angel Quintana Samperio.

Be concede un plazo de quince dias para efectuar las recla
maciones que se conSideren pertinentes, terni1nad.o el cual B1n
que las m1sihas se hayan producido se eonslderará como def1hl
tlva esta rell\el6n.

Mltdi'ld, 19 de enero de 1970.-El Secretario general, J. Yn
tiesta.--504-E.

RESOLUtS:ION elel Paú_to rIe Inve.tlgaclón Cien
tiflca y t<!C'llfca «J1J4n d~ 111 CIetv... p<Jr la que
se hace ptlbllctl la rtlilclÓ1l prot>l8lonal rIe ...plran
tes admlttdD. a¡1 concurso-oporicfón para cubrir do!
plazas rIe CoItl_or.

Tmnlnado el plazo de presentaolón de solicitud.. para ea
mar parte en el concfurllO-OlJ'IlIlclllli para la provIslón de doo pla
zas de OolabOrador con de8t1tto 1nIchU en el Cetlk1> de Investi
gaciones FSsicas «L. Torres~, dI!l Patronato de Investí
gaat6n C1~t1fica y 'NcniCíl tt.l.~ de UL etma». segtl:n convocar
torta puliUellda en el «BdIe1lIb 0fIóIllI del EIitacl<l. número 286.
de 29 de noviembre de 1~811, y .de _ con lo dispuesto
en la base cuarta de dicha convocatoria, se pub11ta a eonttnua
ción la relación provisional de· los aspirantes admitidos al con
curso.

Aspirantes admttidos

n. AI).tonlo Moren!> Arranz.
D. Jesús Barbero Sánchez.

No ha sido excluído ninguno.

Se concede un plazo de qUince días para efectuar las re
clamaciones que se consideren .pertinentes, .terminado el cual
sin que las. mismas se hayan producido se considerará como
definitiva esta relación.

Madrid, 19 de enero de 1970.-El l!ecretario general, J. Yn
fiesta.-505-E.

RESOLUC¡ON del Patronato de Investtgaetán Cien
tífica y Técntci:L «Juan de la Cierva» por la que
se Publica la. tista provfsional de aspfrantes admi
tidos. a la opo,tclón para proveer quince plazas de
Au:ctlfar admfftfStn!tfvo.

Transcurrido el pljlZO dé adri11S1ón de instancias para tomar
parte en la Qpps1ción anunclB&ia. para cubrir.q:.ce aza.s de
AuxHlar admlillslitatlvo en el 1'atl'óna1O de XlIv 0tI Cien·
tífica y Técnica «Juan dé la C_ (<<!loletb1 cIa1 del l!Ie-
tado» número 289, de ! de dlclembre rIe 1969¡. se pUblica la re
lación provisional de ~tra:n.tet!i &di:h1t1dos y excltildOl:

A.plra1itel aamltllloe

D.a María Jesús Vllialonga Martina
D.s Aurea Manuela Mufioz Romón.
D.a. PllafLópez·Aehenlle.
D.II. Eloisa Blanco Morcillo.
D." Agustina Arcas Meca.
D." Soledad Escudero Ayjón.
D." Maria Soledad Fuentes Lacalle.
D.s Maria de los Angeles Martín Jaén.
n.a. Maria del Carmen Blanco Martín.
o.a María Isabel Garrosa Oóttiez.
D. Lorenzo Pacheco 'tttbares.
D." María del Carmen Mari Sauz.
D.'" Leonor Verdú Martinez.
D.'" Maria Dolores· Mirasol Junco.
D." Maria Begof1fl. ROdriguez Monasterio.
n.a Ma:r1a del Carmen Martln Crespo.
D.a Cristina Llaguno Pérez.
D.& Rosalla V1tlet1eta Salomón.
D." María Lourdes Buces Aguado.
D.& Maria Mercedes Borrás Serrano.
D.ll, María del Pilar BonfigUo Amat.
D." Maria del Carmen Manzanares Buenavlda.
D." Concepción Alvaro Arjona.
D. a Maria Angeles Sueno OOnl1':á1éz.
D." Ana Juárez carreras.
0.11 María Losada y Mérquez.
D. José Ramón SRns Pérez.
D. José Miguel (lonzález Simón.
D.a María Rosa Jiménez Royo.
D. Jullán Marln Marm.
D." María del RosarIo Ne~o GarcéB.
na Maria de los Angeles BQnach1a 8áeB.
D.a María del Carmen Alcalde Oallcla.

AspIrantes exclufdos

D. José Pérez López, por falta de formal1zac1ón 1
reintegro de la instancia.

D.a Isabel Cafilzares Torquem.ada, por no tener la
edad exigida.

Be concede un plazo de quince diaa para etM*uar 1U J'e01a..
maciones que se consideren pert1nentell, terminado el oual le
publicará la. relación d.eflnl~VL

Madrid¡ 21 de enero de 1970.-El secretario general, J~ Yn-
fiesta.-S03-E.


